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Trigésimo Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Sexto Periodo 
Constitucional. celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cincuenta minutos de la manana del dfa 
viernes, veinticuatro de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y s~is. 

Preside el Diputado doctor Ulises lrfas, 
asistido de los Diputados Montenegro y Me· 
dina Moreira, como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurren además los siguientes Diputa· 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: dos: Téllez Lacayo, Morales Marenco, Bus· 

tamante, Garcfa, Pinell, Bendafta, Albir, Pe· 
DECRETO N9 196 reira, Rivas Solórzano, Astorga, Vílchez, Ta· 

Sabed: 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Javera, lrfas (Gabriel), Artiles, Zúniga Padilla, 
Senado :ie la República de Nicaragua,_ Suárez López, Benoit, Paguaga (Luis), Zamo· 

Decretan : ra, Cerna (Arturo) y Rizo Oadea. 
Arl l o.-Créase la cOrden de San jacin· t.-EI Presidente lrfas declara abierta· la 

to• que será otorgada_ por Acuerdo Ejecuti· sesión, · 
vo en el Ramo de Relaciones Exteriores a 2.-Se lee, se di~cute y aprueba, sin mo· 
los nacionales y e~tranjeros que por sus re· dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
levantes méritos o Importantes servicios pres- rlor. . 
tados se hagan acreedores a tal di.stinclón. 3.-Se da lectura al dictamen favorable 

Arto. 2o.- Este Decreto será reglamenta· sobre el proyecto de.ley enviado por el MI· 
do por Decreto Ejecutivo en el Ramo de Re· nisterio de la Oobernación, por el cual se 
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Gobernación y ~nexot , 

N9 142 
. : . El Presidente de la República, 

en uso de ~us facultades, 
Acuerda: 

• 

pensiones mensuales, según lista presentada 
a la Cámara en la Sesión No. 32, del miér
coles ocho de agosto corriente.' Diséutido 
el dictamen, se aprueba por unanimidad. 
Asimismo, después de discutido, se aprueba 
en primer debate el proyecto en cuestión. A 
cordinua~ión se discute y se aprueba la mo
ción del Diputado MoralesMarenco para que 
se le dispense al proyecto el segundo debate Unico.-Declarar de asueto para los Em-
y todo otro trámite posterior. pleados de la Administración Pública de es-

4.-Se da lectura al dictamen que favore· ta ciudad de Managua, nombrados por el 
ce el proyecto de ley que prohibe los depó· P~der Ejecutivo, el.d~a jueves trece del ~o
sitos y almacenamientos de aproductos qui· mente. mes, con m~t1vo de la celebración 
micos odorantes y venenosos dentro del pe- del. Primer Centena no de la Batalla de San 
rfmetro de las poblaciones. Después de dis- Jacinto. . . 
cutido el dictamen, que le hace reformas al Los seftores Ministros en los ramos de 
proyecto original, se aprueba por unanimi- Relacic:ines Ex!er~ores1 • Hacienda1 Guerra y 
dad. Al discutirse el proyecto se aprueba Salubridad Publica, dispondrán lo conve· 
en primer debate y contra la opinión adver· niente para el efecto de que no se paralice el 
sa del Diputado Zúniga Padilla, .. aceptando movimiento administrativo en todo lo que 
tas reformas del dictamen, de manera que fuere indispensable. 
los tres primeros artfculos quedan redacta· Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma-
~os COll)O sigue: nagua, D. N., 10 de Septiembre de 1956.-
. cArto. lo • .:.... Prohlbese dentro del perlme· cAfto José Dolores Estrada> .-A. SOMOZA. 
tro de las poblaciones, el depósito y almace- - El Ministro de la Gobernación, por la 
namiento de productos qufmicos industria· ley, F. Franc. Romero. 
les, odorantes o venenosos, cuyo carácter 
será declarado como tal por el Ministerio de 
Salubridad pública. · . 

-Art. 2o.~En el Distrito Nacional los depó· 
sitos y almacenamientos serán ubicados de 
acuerdo con el Ministerio de Salubridad Pú
blica y en las demás poblaciones, con el con
sentimiento de la respectiva autoridad sani
taria. 

Arto. 3o.-La contravención de la presén
te ley será penada con multa de quinientos 
a cinco mil córdobas, a juicio prudencial de 
las autoridades sanitarias, la que se impon
drá gubernativamente, a beneficio de la 
Campana Nacional de Alfabetización; con
cediéndose el recurso de apelación para an
te el Ministerio de-Salubridad Pública, quien 
resolverá sin ulterior recurso.> 

Los Arios. 4o. y 5o. quedan con la misma 
redacción original. A continuación se dis· 
cute y se aprueba la moción del Diputado 
Montenegro para que se le dispense el se· 
gundo debate. 

5.-EI Secretario Montenegr~ da lectura 
a un proyecto de ley introducido por el Mi
nisterio de Salubridad por el que se declara 
problema nacional de urgente solución la 

Relaclon11 Ext1rior11 

No 8 
El Presidente c:f e la República, 

Acuerda: 

.• 

Primero:-Aceptar la renuncia que del 
cargo de Inspector de la Oficina Control de 
Extranjerfa y Migración, ha presentado el 
seftGr Octavio Castillo Lara, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios prestados. 

Segundo:-Nombrar en sustitución del 
senor Castillo Lera, al seftor lván Gallegos 
Castillo, quien devengará el sueldo de Un • 
Mil Cien Córdobas netos (~ 1, 100.00),, asig
nados en el Rubro Administrativo 0503-2801 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Tercero:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 1 ro. de Septiembre del 
corriente afio. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, Distrito Nacional, 1 de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.- ~Ano José 
Dolores Estrada> .-A. SOMOZA.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Osear Sevilla Sacasa•. . 

erradicación de la malaria. El proyecto pa· No. 11 
sa al estudio de la Comisión respectiva. El Presidente de la República, . 

6.-EI Presidente trras cita para el miér'to· Acuerda: 
les próximo, veintinueve de agosto, a la ho· Primero: Aceptar la renuncia que del car· 
ra reglamentaria, Y levanta la sesión. · go de Secretario del Depaftamento Adminis· 

Ulises Irías trativo del Ministerio de Relaciones Exterio-
Prealdente res, ha presentado el Seftor don Orlando So-

Aurelio Montenegro Fernando Medina M. lórzano O., a quien se le rinden las gracias 
Secretarlo Secretarlo por los servicios prestados. . ' . 
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Segundo: Nombrar en su reposición al 
senor don francisco Pérez Ortiz, quien de· 
vengará el sueldo que para dicho cargo asig
na el Presupuesto General de Gastos vigen· 
te, Rubro Administrativo - 0501-2101-
280101047- Novecientos Córdobas Netos 
(" 900.00) mensuales. 

Tercero: El·Presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir el 1 ro: de Septiembre c1el co· 
rriente af'lo. 

Comuníquese.-Casa P1esidencial.-Ma
nagua, D. N., "( de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.-A. SOMOZA.-El 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 98 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la Sef'lora Melba De· 

Bayle, Agregada Cultural de la Embajada de 
Nicaragua ante el Gobierno de Italia, Obser
vadora del Gobierno de Nicitragua al 259 
Período de Sesiones del Consejo de la f .A. 
O., que se verificará en la ciudad de Roma, 
Italia, a partir del 3 de Septiembre en curso. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a la Senora Melba DeBayle, 
para acreditar su representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
1Jagua, Distrito Nacional, cinco de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
cAfto José Dolores Estrada• .-SOMOZA.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Convenio Internacional del Trigo, 1956 
(Continúa - 6) 

Artrculo XI 

Ajustes de las cantidades garantizadas, 
. por mutuo consentimiento 

t. Cuando lo pidan el pais exportador y 
el pais importador cuyas cantidades garantl· 
zadas vayan a ajustarse en esta forma, el 
Consejo podrá aprobar aumentos en las 
cantidades garantizadas en un Anexo al Ar· 
ticulo 111 para el resto del periodo de tiempo 
que abarca el presente Convenio, junto con 
aumentos equivalentes en las cantidades ga· 
rantizadas para el mismo periodo de tiempo 
en el otro Anexo. 

2. Un país exportador podrá transferir 
parte de su cantidad garantizada a ofro pafs 
exportador y un país importador podrá trans· 
ferir parte de su cantidad garantizada a otro 
pais Importador para uno o más anos agri· 
colas, previa aprobación del Consejo por 
mayorla de los votos emitidos por los paises 
exportadores y por mayoría de los ~otos 
emitidos por los países importadores. . 

3. La cantidad garantizada de cualquier 
país que se adhiera al prese~te Convenio, 
según lo dispuesto- en el Articulo XXI, debe
rá ser compensada por los ajustes correspon
dientes, mediante el aumento o disminución 
de las cantidades garantizadas de uno o más 
paises en los Anexos A y B al ArHculo. 111. 
Dichos ajustes no quedarán aprobados mien· 
tras no st' obtenga el consentimiento de cada 
pais exportador o importador cuya cantidad 
garantizada sea de tal modo modifica~a. 

Articulo XII 
. . 

N9 96 Compras adicionales en caso de necesidad 
El Presidente de la República, crítica 

Acuerda: Para atender a una necesidad crftica que 
Primero:-Nombrar al ctoctor Alejandro se presente 0 amenace presentarse en s~ te· 

Argilello Montiel, Embajador Extraordinario rritorio, un país importador podrá recurrir al 
y Plenipotenciario de Nicaragua ante el Go· Consejo en petición de ayuda para conse
bierno de Cuba, Observador a la VI Confe· guir abastecimientos de trigo por encima de 
rencia Regional de los Estados de América sus compras garantizadas. Al considerar 
de la O. l. T., que se celebrará en la ciudad dicha petición, el Consejo podrá reducir a 
de La Habana, Cuba, del 3 al 15 de Sep· prorrata las cantidades garantizadas de los 
tiembre en curso. . demás países importadores, a fin de propor· 

Segundo:-La trascripción del presente cionar la cantidad de trigo que juzgue nece· 
Acuerdo servirá al nombrado senor Embaja· saria para remediar la situación Imprevista 
dor doctor Alejandro Argilello Montiel, p~· creada por tal necesidad critica, siempre que 
ra acreditar su representación. ,,. considere que dicha situación no puede re· 

Comunfquese,-Casa Presldenclal.-Ma· mediarse de ninguna otra manera. Se pre· 
nagua, Distrito Nacional, uno de Septiembre cisarán dos tercios de los votos emitidos por 
de mil novecientos cincuenta y seis. - cAfto los paises exportadores y dos tercios de los 
José Dolores Estrada•.- A. SOMOZA.- El paises importadores para efectuar, de con· 
Ministro de Estado en el Depacho de Rela· formidad con este párrafo, cualquier redu<;:_ 
cione~ Exteriores, Osear Sevilla Sacasa., ción en las cantidades garantizadas. 
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PARTE 4-ADMINISTRACION 

Articulo XIII 

El Consejo 

A.-Constitucwn 
t. El Consejo Internacional de Trigo, 

creado por el Convenio Internacional del 
Trigo abierto a la firma en Washington el 
23 de Marzo de 1949, continuará en funcio· 
nes para administración del presente Conve· 
nlo. 

2. Cada pafs exportador y cada pafs im· 
portador será miembro del Consejó con de· 
rech{) a voto podrá estar · representado en 
sus reuniones por un delegado, suplentes y 
asesores. 

3. Cada una de las organizaciones inter· 
gubernamentales que el Consejo decida invi
tar podrá designar un representante sin voto 
para que asista a la reunórr del Consejo. 

4. El Consejo elegirá para cada afto agrf 
cola un Presidente y un Vicepresidente. 

8.-Poderes y funciones 

5. El Consejo establecerá su reglamento. 
6. El Consejo llevará loi registros que 

requierán las disposiciones del presente Con
venio, pudiendo llevar otros adicionales si 
lo juzga conveniente. 

7. a) El Consejo podrá estudiar cualquier 
aspecto de la siluación triguera mundial 
y podr~ patrocinar intercambios de in· 
formacion y consultas intergubernamen
tales que se refieran a ella. El Consejo 
podrá adoptar las disposiciones que 
consire conveniente para la colabora 
ción en cualquiera de estas actividades 
con la Organización de las Nacioru:s 
Unidas para la Agricultura y la Alimen· 
tación y con otras organizaciones inter
gubernamentales, as( como t~mbién con 
gobiernos que, sin ser partes del pre· 
sente Gonvenio, tengan interés substan· 
clal en el comercio internacional del 
trigo. 
b) Los paises exportadores e importa· 
dores e se reservan su completa libertad 
de acción en la determinación y admi· 
nistración éle su polf tica nacional agrf· 
cola y de precios. 

8. El Consejo publicará un informe anual 
y podrá publicar cualquier otra información 
re'ativa a cuestiones comprendidas en la es · 
fera del presente Convenio. 

9. El Consejo tendrá todos aquellos po· 
deres desempenará todas aquellas funciones 
qul'! estime necesarios para llevar a la prácti· 
ca las disposiciones de este Convenio. 

10. El Consejo podrá delegar el ejercicio 
de cualquiera de sus poderes o funciones, 
por mayorfa de dos tercios de los votos emi· 
tldos por los pafses exportadores y de dos 
tercios de los votos emitidos por los paises 

importadores. El Consejo, por mayorfa de 
votos emitidos, pod1á revocar en cualquier 
momento esa delegación. Toda decisión 
adoptada en virtud de funciones o poderes 
delegados por el Consejo según lo dispues· 
to en este párrafo, estará sujeta a la revisión 
del Consejo/a petición de cualquier pafs im· 
portador, presentada dentro del plazo que el 
Consejo determine. Toda decisión respec· 
to de la cual no se pida la revisión en el pla· 
zo determinado, obligará a lodos los paf ses, 
tanto a los exportadores como a los impor· 
ta dores. 
C.- Votación 

11. a) Con sujeción a lo dispuesto en los 
incisos b) y c) de este párrafo, los paises 
importadores tendrán 1.000 votos que 
se distribuirán entre ellos en la propor· 
ción que sus respectivas compras ga· 
rantizadas para el ano agrfcola en curso 
guarden con la totalidad de las compras 
garantizadas para dicho afto agrfcola. 
Los paises exportadores tendrán tam· _ 
bién 1.000 votos que se distribuirán en· 
tre ellos en la proporción que su~ res· 
pecttvas ventas garantizadas para el ano 
agrfcola en curso guarden con la totali· 
dad de las ventas garantizadas para di
cho afto agrfcola. 
b) Si en una reunión del Consejo un 
pafs importador o un pafs exportador 
no estuvieran representados por un de· 
legado acreditado y no hubieran autor!. 
zado a otro pais, de conformidad con el 
párrafo 16 de este Articulo, para ejercer 
su derecho de voto; el total de los votos 
de Jos paises exportadores se ajustará a 
una cifra igual al total de los votos de 
los paf ses importadores en. esa reunión, 
redistribuyéndose los votos entre los 
paises exportadores en proporción a su, 
ventas garantizadas. 
e) Ningún pafs, exportador o importa· 
dor, tendrá menos de un voto y no ha· 
brá fracciones de voto. 

(Continuar4) . , 

Hacienda y Crédito Públlco 

No. 5 .. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que ya se encuentran en el Almacén Ge· 

neral de Especies fiscales, Los Un Millón 
Cuatrocientos Setenta Mil (1.470.000) Sellos 
de Correo Aéreo, de la Emisión Conmemo· 
rativa del Primer Centenario de la Guerra 
Nacional; autorizados por Decreto Ejecutivo 
N9 37 de 23 de Muzo de 1956, impresos 
por el E. A. Wright Bank Note Company de 
fhiladelphia, Penna, USA, conforme el Con· 
trato N9 162 de 25 de Abril de 1956;. 
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Decreta: .,. 

1 o.-Autorlzar la circulación de los Un 
Millón Cuatrocientos Setenta Mil (1.470.000) 
Sellos de Correo Aéreo, a que se refiere el 

Aereos: 

CANTIDAD: VALOR: ' COLOR: 

1.000 000 ~ 0.30 Carmfn 
250.000 0.60 Café Claro 
100.000 1.50' Verde Bronce 
100 000 2.50 Azul Ultramarino 
20.000 10.00 Amarillo Naranja 

Total 1.470.000 • 

2o.-Por razones de estética fueron cam· 
biados algunos colores, siendo los oficiales, 
los colores que detalla el presente Decreto. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, D. 

Considerando anterior, a partir del 14 de 
Septiembre de 1950, fecha en que se cumple 
el Primer Centenario de nuestra Guerra Na· 
donal. El detalle de los Sellos a circular es 
el siguiente: ... 

; Drs?JQ'o: 

Retrato del Oral. José Dolores Estradá 
Pedrada de Andrés Castro 
Retrato de Emanuel Mongalo 
Batalla de Rivas 
Retrato Comodoro Paul Hiram Pauldlng 

N., a los siete dfas del mes de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-(f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

•• 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 9762 

contiene terrenos de labranza, cercada alambre y 
madera, dentro esto1 lindeto1: oriente, Manuel Fia
llos y Abr1ham Outiérrez Vallecillo; occidente, 
Adolfo Outiérrez V1lleclllo; norte, Sixto Pérez Ló
pez; y 1ur, Adolfo Gutiérrez y Abraham Outférrez , 

Cuatro tarde próximo veintiocho Septiembre co· 
rrienteo, local este juzgado, 1ub11taráse o venderáse 
al martillo, los siguientes muebles: un juego de mue 
blea de madera compuesto de un sofá de tres cuer
pos, trea aillonea y dos sillas acolthonado1, color 
vtrde, maqueados color café claro, una mesa redon· 
da para centro y una lateral con vidrio encima, un 
espejo co11 marco, labrado en color dor1do de un 
metro seaenta centlmetros de alta por un metro de 
ancho, con su consola, una consola compue.1ta de 
radio y tocadiscos marca Zenith, de cuatro velocl
dade11 de madera maqueada color vino. 

Ejecución: Erne1to Correa Reyes contra Ingenie· 
ro J:- Román Oonzález. · 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito. Mana
gna, cinco de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y seis. ·Las tres de la tarde.-Franco. H. 

Lovo. _ 
Bue 1ubs~ts: diez mil treinta y cuatro córdobae 

con ochenta y ocho centavos. · 
Oyenae posturas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 

Edmundo Outiérrez Vallecillo. 
Dado juzgado de Distrito para lo Civll,.a lu ocho 

de la mai'lana del dla cinco de Septiembre de mil 
noveciento1 cincuenta y aeis.-Enmendsdo-cultivo 
-Vale.-C. Nuváu López, juez de Distrito para lo 
Civil. -César Bustlllo, Srio. 3 t 

N9 9787 

Borgen, Juez.-jo1é Ale¡. Salinaa C., Srio. 

Once maftana, diecinueve Septiembre presente 
afto y local este Juzgado 11cará1e a subaata bien 
Inmueble 1itR barrio Altagracia, lindando as!: norte, 
Leonor de Rodrlguez Somoza, 1ur, Raimundo Outié • 
rrez y Marcial Guido, calle enmedio; oriente, Luz 

3 3 . Marina Portocarrero; y occidente, Rosa Marra G li-
• 1 vas; midiendo diez varas de frente, por treinta va-

N9 9426 < ras de fondo, e in1crito bajo número veintlsei1 mil 

e . , cuarenta y tres, tomo tresciento1 cincuenta, follo 
uatro tarde del veintiuno Sevtiembre afto co- do1ciento1 diecisiete, asiento tercero en la Sección 

rriente, local este ju~g1do, 1e llevará. efecto venta de Derechos Reales, libro de propledadea del Regia 
martillo, dos automovile1 marca Bu1~k, propi~clad tro Público de eate Departamento. . 
de juan Gonzalo ji~énez, ch11si1, numero 9u1nce j Ejecución Cristina Roju Aguilar contra Hiydee 
millones setenta mil ocho, cien.to º?venta y cinco y López de Monterrey. 
quince millonea veinticuatro mil 1~11clentos treinta 1 Baae de la ejecución: iels mil doacientoa córdo
y·. nuevt, motores núme~os qul.mentos .veintisiete baa. . 
m1llone1 ~etenta y ocho mil aetec1ento1. cmcuenta y 1 Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito de Ma
uno y q_uiniento1 veintltres mlilone•. ciento diez y i nagua. Mana¡ua, ocho de Septiembre de mil 00• 
ocho m1~ trescientos noventa y canco, ambos de . vecientos cincuenta y seii.-R. e;, Fiallos, juez 19 ocho clltndros, colorea azul y celeate re1pectlvamtn· I Civil del Distrito de Managua. -A. Rulz M .. Srlo. 
te, amboa buen estado uso y servicio y en buena ' 3 1 
conservación. . 

Eje~uta; Mura Teresa Oinarte Picado a Juan Oon . N9 9782 
zalo Jimé~ez. . . . ' Once maflana veintiocho Septiembre corriente 
. Manag~a, D. N., Ag~:>1to veintidós de míl nove- ¡ afto en el local del juzg•do subutarase finca rústica 

cientos Cincuenta y Rets.-Franco H. Borgen.-Thel . denomln11da e El Mojón•, situada juriadicción Mal· 
ma Sánchez O., Srio. 3 3 1 pai1illo, eate Departamento, compue1ta de doscien· 

· ,. tas manzana• de auperficie, ctrcada alambre pú11 
N9 0784 de trea hi101, en la que kay ochenta manzanaa de 

Diez de la maftana del día veinte de Septiembre, huerta, cien de potrero• y resto montana. Hay ca· 
local e1te juzgado, 1ub11taráse finca rilatica Santa 11 de tejH, pozo y pila calicanto, corrales, chlque
Lucla, situada j.uri1dlcción Laa Saban11, cultivo café ro1, lindante: orieate, mediando camino, Sucesores 
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Fillberto Poveda; poniente, San Franclaco; norte, 
Anastaalo Caatellón; 1ur, Santa Marta. 

;. . . Ejecuta: Marra Bermúdez 'a Emellna Poveda de 
/ Martrn~. 
'· .: · ... Base:< dleclaiete mil setecltnto1 córdobaa. 
'\ . ..,....., · Oyenae poaturaa legalee· 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto -León, trelatluno 
Agosto mil novecientos cincuentiael1.-Jullo C. Mo· ... ralea V., Srlo. , 3 3 

N9, 9785 
Diez mañana, martes veinte y cinco corriente 

mes, 1ubaatara1e mejor postor, acciones hereditarias 
embar¡adaa a Tlburclo y Basilia Lira, que correa· 
póndeles 1uce1ión intestada Norberto Lira, valora· 
da en seiscientos córdob11, emb•r2ado1 en ejecu
ci,ón promo~ida este Juzgado Civil Distrito, por Je· 
1u1 y Macar10 Lira, repre1entado1 Procurador Judi
cial Felipe. F. Rojaa, reclamándoles pago suma di
nero provenienie1 cosaa. · 

Oyense posturas legales. 
. Secretarla Juzgado Local Civil Distrito. EsteH, 

diez manana. ocho Septiembre, mil novecientos cin· 
cuenta y sel1.-Callxto Gutiérrez B., Srlo. 

3 1 

N9 9795 
Once mañana veintiun9 Septiembre corriente afio 

venderáse al martillo si¡uientes mueble1: a) refrl· 
geradora marca Oib1on, de sei1 pies cúbicos, núme 
ro G novecientos treintR y tres un millón ochoclen
os sttcnta y cinco mil dt>1ciento1 treinta y cinco 
cuatro depósitos, uno de ellos para hacer helados y 
canasto depó1ito para frutas, color blanca; b) má
quina de coser marca Singer, de ~uatro gavetas, 
m~eble ~rlglnal, número del macho a, f, quinientos 
veinte mil cuatrocientos sesenta y seia, color café 
obscuro el mueble, encontrándose estos muebles en 
perfecto estado de uso y funcionamiento. 

Ejecución de EUas Gurdián Castellón contra Pau· 
tina Rulz de Ourdián. 

Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito de Mana 
gua. Managua, once de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y sei1.-R. E. fiallos, Juez Prime
rQ CMI del Diatrito de Managua.-A. Ruiz M., Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 9703 

3 1 

Ricardo Sequelra Ortlz, 101icita trtulo supletorio 
predio urbano banda oriental esta ciudad, linderos 
siguiente.: oriente, coaa y aolar de Ernesto Hurtado; 
occidente, casa y solar de Roaa de González; norte, 
~8881 de Humberto Flores y Gablno Duarte, calle 
interpuesta; y sur, solar de Ana Obregón. 

Quien creyere derecho opóngue término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, seis Ago1-

to mil novec!e~tos cincuenta y scis,-lsidro Jirón B .. 
Juez Local Cml.-V, florea F., Srlo. 3 1 

N9. 9354 
Eraamo Aráuz Pérez, pide titulo supletorio finca 

rú1tica ubicada Valle Chuatr, jurl1dlcclón Jalapa, 
extensión sesenta manzanu; cultivo una manzana 
¡uineos, una caña azúcar, mil árboles café, do1clen
tu matas malanga y otras verduras y el resto en 
huatales y montafta propia para cultivo de café lin· 
da: norte, trabajos de Pedro Arm11 y Encarn;clón 
Torrea; 1ur, trabajos de lné1 García¡ oriente, cerros 
ocotaloaos y Pre1entación Cruz¡ y occidente, traba
jos de loa mismo• Arm11. -

Valórala quiniento1 córdobas. · 

. 
oriente, Teófilo Cardoza; occidente, Marra Molina; 
norte, Justino Herrera; sur, Marra Dávila, calle en
medio. 

Opónganse término de ley. 
Juzgado Local. La Trinidad veintiuno de Agos

to de mil novecientos cincuenta y 1eis.-Amadeo 
Pineda C.-0. Torres G., Srlo. 3 1 

No 9609 
Rito Santiago López: 1ollcita titulo supletorio, 

rústico, sitio Jamaltr, esta juri1dlcclón, quince man
zanas, lindante: oriente, Evarlsto Rayo, río enmedlo 
occiJente, Germán López; norte, Vicente Rayo, rfo 
enmedio¡ sur, Tiburcio Alaniz. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local. la Trinidad, quince de Agosto 

de mil noveciento1 cincuenta y seis.-Amadeo Pine· 
da C.-~· Torres O , Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 9601 

Juliette Mar2ien lnc., 'de la ciudad de Los Ange
les, Estados Unidos de América, mediante Apode
rado Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domici
llo, solicita registro esta Marca de Fábrica y Co
mercio: 

"JULIETTE MARGLEN" 
para: Brillo y pintura para las unas, esmalte para 
las unas y preparacionet p11ra preparar, preservar y 
ewbellecer las uñas de loa dedos y de 101 pies; cos
méticoe, perfumería y productos y productos y pre· 
paraclone. de tocador, (clase 7), cosméticos, per!u
mH y preparaciones para el tocador. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de EconomíL Managua, D. N., catorce 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis.
• Año José Dolores Eatrad1>.-Noel jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 1 

No 9561 
El señor julio Cardenál, de este domicilio, me

diante Apoderado• Caldera & Compañia Llmilada, 
Agente de Marcas de fábrica y Comercio, del mis
mo domicilio, sollcit~ rcglatro esta Marca de Fabri
ca y Comercio: 

COLONIAL 
para proteger y distinguir: cMáquinas de coser, 1u1 
partes y acce1orlos• (clase 26). 

Oyense opo1icione1 termino legal. 
Ministerio de Economfall-Managua, D. N., velntf 

siete de Julio de mil novecientos cincuenta y seis.
•Año José Dolores Estradl•.-Noel Jerez B, Oficial 
Mayor. 3 1 

N9 9558 
Emanuel Merck, Sociedad Colectiva, de Darms

tadt, Alemania, mediante Apoderados Caldera & 
Compañra Limitada, A¡ente1 de Marcas de fábrica 
y l omerclo, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

- . - - -~ ------ -
- - ~-- E M f A< fl _Q..A A M S J A - . 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho junio, para proteger y r'istlngulr: e Productos medicinalu 

mil noveclent91 c19cuent~ y seis -)ulio C. Mad rl - y farmacéutico• ~n general> (clase 9). 
pl.-J. L Jarqufn C., Sno. 3 l Oyense opo1lcione1 término legal. 

N9 9646 
Miguel Zeledón, aollclta Ululo supletorio solar y 

casa esta población, barrio San Antonio, lindante: 

·,, 

Mlni1terlo de Economía. Managua, D. N., cuatro 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 1el1.
•Año José Dolore. Eatrada .. -Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 1 
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Orange-Crush CompJny, de lllinoi11 E1tado1 
Unidos de ºAmérica, mediante Apoderado• Cal
dera & Compai'lfa Limltadá, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de eate domicilio, 1011-
clta registro eata Marca de fábrica y Come'rclo: 
para proteger y dillllnguir: ·Bebidas sin-·alcohol 
y sin matta, jarabea y concentrados para la ma
nufactura y la preparación de las mismas• (clase 
48). 

Oyense opo1icione1 dentro término legal. 
Ministerio Economía. Managua, 1iete de 

de Ago1to de mil novecientos cincuenta y1eis.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 J 

TRASPASO PATENTE 
N9. 9592 

El sei'lor Manuel Romero, de Montevideo, Uru· guay, tr11p11ó a la firma Stabil Internacional S. A., del mi1mo domicilio, la Patente de Invención concedida en esta República bajo el No. 545, con fecha 13 de Enero de 1955, sobre !•u Invento consistente en: •Un procedimiento para estabilizar leche y algu nos productos derivados de la misma, aeí como a un dl1po1ltlvo adecuado para operar una de las eta paa del procedlmienlo y a una instalación que inclu ye al dicho dispoaitivo• para todo el territorio de la República, quedando la cesionaria obligada! al pa· go de los derechos fiscale1 correspondientes. Oficina de Patentes. Managua, once de Agosto de mil novecientos cincuenta y aei1.j. Bendai'la S., Comisionado de Patente.. 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9741 

Carmela Cabezas de Báez, casada, mayor de edad de oficio• domésticos, de Hte domicilio, 1ollcita venta linea terreno ejidal de tr~inta manzanas, más o meno• de superficie, situada en Lo1 Chahuites Grandes del valle de Sabana Urande, entre siguiente1 linderos: norte, potreros sucesión Rafael Cabrera, lago Managua y Concepción Chávez; sur, potre· ros Marcelo Ulvert; este, terreno Concepción Chávez y callejón enmedio, terrenos Marcelo Ulvert; y oeste, potreros suce1i6n Rafa~I Cabrera. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los once dfu del mes de Junio de mil novecientos cincuenta y aeis.-Andrés Largae1pada1 Ministro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

N9 9729 
Emilio Jo•~ Salu jalll, solicita donación solar mu nlclpal banda occidental esta ciudad, linderos siguientes: oriente, casa de Servio Báez y juan Ale· mán, calle interpuesta; occidente, propiedad de Humberto flores, calle enmedlo; norte, casa y 10-lar Marcellna viuda de Marcia; y sur, solar de Rey"'. naldo Blandón, calle Interpuesta. 
Intervino Sindico Munfclpal. 
Quien pretenda derech<> opóngase término legal. Alcaldía Municipal. Camoapa, cuatro Agosto mil novecientos cincuenta y sel1 -Ramón Quesad1, Al· calde Municipal.-f. J. Urbina C., Srio. 3 2 

N9 9728 
Oraclela f arquín de Alonzo, aollclta donación 

-'. 
--, .. -~.-

;. ·, :~. 

munfclp1I ubicado esta eludid, batrrio El Bajo, de doce varas y media de frente por veinticuatro de fondo, con 1obre solar de veintisiete var11 y media de frente por diecinueve y media varas de fondo, limitado: oriente, jesús Marra C1mpo1, camino en medio; ponientl!, Doroteo y Timoteo Solano, calle interpuesta; norte, Tomás González; sur, José Angel Oporta y Dámaso Campos. 
Quien crea tener igual o mejor dececho opóngase t~rmino legal. 
Alcaldía Municipal. Boaco, diez y eeis de Ago1-to de mil novecientos cincuenta y sels.-Joaé Mi-guel, Duarte, Srio. 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9721 

Bernarda Manuela Armas Zeledórt, sofici- _ ta decláresele heredera .de su padre Antonio Armas Rivera, en unión hermanas felipa Bertilda, Piedad, Marfa Blasina Armas Zele· 
dón. Bienes: Lote número diecinueve del sitio San Lorenzo, esta jurisdicción, consta ocho mil novecientas cuarentiseis varas cuadradas, lindante: Oriente, Arcadio Marlfnez; 
Occidente, Adolfo Castillo; Norte, Lino Me
za; Sur, rfo San Lorenzo; Lote número se· senta, mismo. silio, consta doce manzanas, 
lindante: Oriente, Francisco Malina; Occi
dente, Hip<?lito Rodríguez, Norte, Arcadio Martrnez; Sur, Tiburcio Meza. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrito.-Estelf, doce meridianas, veintiuno Agosto mil novecientos 

cincuenta y seis.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 1 

N9 9722 
. Alejandro Ruiz Cruz, cesionario Crescen
cio Cruz López, solicita decláresele herede· ro del abuelo de éste don Ascención López juntamente con dona Marra E~ther Cruz Ló
pez. Bienes: Acción hereditaria bienes relictos Cesáreo Lanuza consistentes derecho 
tres caballerías y trece treinta aves sitio San 
Bernardo Cacala, jurisdicción limay; lindan-

. ·. 
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te:· Oriente, Regadío; Occidenie, Apasepe; 'mil novecientos cincuentiseis.-Franco. H· 
Norte, Tapacucf; Sur, San Ntcolás. • 1 Borgen, juez 2º de lo Civil del Distrito. 
_ · Oyense oposiciones legales. 1 

Juzgado Civil Distrito.-Estelf, doce meri· 
•·· dianas veintinueve Agosto mil novecientos 

. cincuenta y sels.-G. Gutiérrez.-Calixto 
Gutiérrez B., Sri o. 1 

. N9 9723 
Domingo Cruz Tercero, domicilio Conde· 

ga, presentóse este Juzgado solicitando de
cláresele h,eredero de su hermano Juan Bau 
tista Cruz Tercero, en unión lle sus herma· 
nos Pablo, Bastlia, Cruz y Josefa Cruz Ter· 
cero; el causante dejó como bienes lote 
terreno diez y seis manzana~ sitio San José 
Pira, cercsdo con alambre piñueln y· natura
les, contiene cafetos, zacate guinea, bosques; 
lindante: Norte, Nicolás González; Sur, Ti· 
burdo Calderán y otro; Est~, Francisco 
Roque; Occidente, Bonifacio Talavera; aé· 
clones hereditarias cedidas por julián Terce
ro y Josefa del Tránsito y Mar(a jorge Cal· 
derón, sucesiones juan José Tercero y jorge 
Calderón. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Estelf, nue· 

ve manana, diecinueve Julio mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Outiérrez.- Colixto 
Outiérrez B., Srio, 1 

. N9 9739 
Guadalupe Espinal de· Maradiaga, solicita 

decláresele unión hija Maria Guadalupe Ma 
radiaga, Jlerederas derechos, bienes y accio· 
nes 'u espo~o fermín Maradiaga. 

Bienes sucesorlales, finca rústica inscrita 
folio 177, Tomo 66 Libro lnsc1 ipciones pro· 
piedad Inmueble Estell, No. 206, asiento 35, 
folios 178, 179 y 180 mismo Libro, consis· 
tente quince manzanas en sitio San Roque, 
lindanies: oriente, Santiago Peralta; ponien
te, Sacarfas Jf uete y parte sitio San Roque; 
norte, campos abiertos; sur, Erasmo Rodrl· 
guez. 

Oyense oposicione3 término legal: 
juzgado Civil Distrito.- -EsteH, uno Sep· 

tlembre mtl novecientos cincuenliseis.-G. 
Outi~rrez. -Calixto Gutiérrez B., Srio. 

1 

N9 9770. 
Eugenio Orimm, solicita declá-rese here· 

dero en unión de Maria Haydée Bonilla de 
Grimm, de los bienes, derechos y acciones, 
que a su muerte dejó su hijo legrtimo Euge· 
nio Orimm Bonilla. 

Asi como cualquier reclamo con motivo 
de su muerte por accidente aéreo contra 
cualquier Companla., 

Quien pretendiese derecho, opóngase en 
término legal. 

Dado en el ju?gado Segundo de lo Civil 
del Distrito.-Managua, cinco de Agoilo de 
mil novecientos cincuenta y seis.-f ranco. H. 
Borgent juez 2º de lo Civil del Distriio. 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 266 . 

Se cita y emplaza por segunda vez, al 
procesado ausente Marcelo Oudiel, de cali· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del' término de quince dfas comparezca a es· 
te despacho e defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones, cometido 
en las personas de Lázaro Sequeira y D~· 
mingo Hernández, los dos de calidades ig· 
noradas en autos; bajo los apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y causarle las sentencias 
que se dicten, los mismos efectos como si 
estuviere presente. Se recuerda a los fundo· 
narios públicos, la obligación en que están 
de capturar al delincuente, y a los particula· 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el ju:gado para lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa, treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Ramón 
Romero,-Fulg. Miranda M.-Srlo. 1 • 

N9 268 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Pablo Jarquf n Espinosa de calidades 
desconocidas en autos por el delito de lesio· 
nes en la persona d~ Carlos Espinosa de 
treinta anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de San José, para que dentro 

N9 9769 del término de quince dfas comparezca a 
Isabel Oómez Garcf a, solicita declarásele este Despacho a defenderse en la causa que 

heredera única, bienes, derechos Y acclo· se le sigue, bajo pena de declararlo rebelde, 
nes que a su muerte dejara su madre legfti· elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
ma Dolores Oómez Campos. . fensor de oficio si no comparec;e. 

Bienes sucesión: Sexta parte lote terreno Se recuerda a las .autoridades la obliga· 
Barrio Silva esta ciudad, limitado: oriente, ción que tienen de capturar a dicho delin· 
Fidel Villacorta; poniente, avenida enm'edlo cuente ·y a los parti.::ulares la de denunciar 
Luisa Morán de Silva; norte y sur, Luisa el lugar donde se oculte. 
Morán de Silva. Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

Quien pretendiese derecho, opóngase tér· Distrito.-Boaco, treintiuno de Agosto de 
mino legal. mil novecientos cincuenta y seis. Darf o 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Zúniga Pallais. -Maruca Sánchez B.t Sria. 
Dlstrito.-Managuat cinco de Septiembre I~. t 
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